
  

 
           
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Rad.: Ejecutivo No. 2019 – 00955 

 

 

En atención a la petición formulada por el apoderado de la parte demandante y por ser 

procedente, bajo las directrices del artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

Dispone: 

 

1º Disponer la terminación del presente proceso ejecutivo promovido por el 

Edificio Clínica Vascular Navarra P.H. contra Scotiabank Colpatria S.A., por pago 

total de la obligación.   

 

2º Decretar el desembargo de los bienes cautelados dentro del presente proceso. 

De existir embargo de remanentes, Secretaría proceda de conformidad, colocándolos 

a disposición del Juzgado que los haya solicitado. Ofíciese a quien corresponda.   

 

3º Ordenar el desglose de los documentos base de la acción a favor y costa de 

la parte demandada. Déjense las respectivas constancias. 

 

4º Sin condena en costas. 

 

5º Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

Notifíquese. 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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Firmado Por: 

 

MARIA JOSE AVILA PAZ  

JUEZ  

JUZGADO 026 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 939a56b0e82876af4ca9f0659e28d4fef57ca3ccbc069bb3ed4e1195b3ebb653 

Documento generado en 28/07/2021 03:52:56 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. 
La presente providencia se notifica mediante anotación en 
el Estado No. 088 
Hoy 29-07-2021     
El Secretario. 

 
HÉCTOR TORRES TORRES. 
 


